
             DEPTO. TÉCNICO S.E.O.V.U INT: 6338                  CON ESTA FECHA SE HA DICTADO                                                                                     LA SIGUIENTE                                                                                      RESOLUCIÓN EXENTA N°_________/                                                                                      TEMUCO,   VISTOS:  a) La Resolución Nº 27 de fecha 30/05/2019 Ƌue ĐoŶtƌata la Oďƌa ͞CONSTRUCCIÓN SOLUCIÓN AGUAS LLUVIAS ALTO LABRANZA Y DESCARGA ESTERO BOTROLHUE, TEMUCO͟, Código B.I.P. 30393000-0 a la Empresa Sociedad Constructora y Ensaye de Materiales Ltda., RUT: 79.947.810-2, por un monto de $467.000.000.  b) El acta de entrega de terreno de fecha 01/08/2019, en la cual se indica que las obras tendrán un plazo de 270 días corridos a partir de esta fecha, teniendo como fecha de término el 27/04/2020.  c) La Resolución Exenta Nº 631 de fecha 11/03/2020 del SERVIU Región de la Araucanía, que aprueban y ratifican la disminución de obras por un monto de $ 16.716.097; el aumento de obras por un monto de $ 6.008.705 y contrata las obras extraordinarias por un 
ŵoŶto de $ ϭϲ.ϭϲ9.Ϭϲϳ paƌa la Oďƌa ͞CONSTRUCCION SOLUCION AGUAS LLUVIAS ALTO LABRANZA Y DESCARGA ESTERO BOTROLHUE, TEMUCO͟ ĐoŶ uŶ aumento efectivo de $5.461.675.-  d) La Boleta de Garantía N° 4715191 (N° instrumento 23133) de fecha 09/07/2019 del Banco Santander por un monto de 550 UF que garantiza el oportuno y total cumplimiento de la obra con vencimiento el 14/06/2020.   e) La Póliza de Seguro N°5008354 con vigencia desde 09/07/2019 que cubre la responsabilidad civil extracontractual, para responder de todo daño de cualquier naturaleza que se cause a terceros con motivo de las obras, con un monto asegurado de 550 UF con vigencia hasta el 30/07/2020.  f) La carta de fecha 18/03/2020, donde la Empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ENSAYES DE MATERIALES LTDA informa que las obras se encuentran terminadas y en condiciones de ser recepcionada.   g)  La Boleta de Garantía N° 5509310 de fecha 19/03/2020 por un monto de 500 UF del Banco Santander que garantiza el buen comportamiento de los materiales y la buena ejecución de la oďƌa ͞CONSTRUCCIÓN SOLUCION AGUAS LLUVIAS ALTO LABRANZA Y 
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DESCARGA ESTERO BOTROLHUE, TEMUCO”, por un plazo de 2 años con fecha de vencimiento el 30/06/2022.  h) El Informe Técnico N° 4730 de fecha 20/03/2020, donde la ITO verifica el término de las obras el día 18/03/2020 y está en condiciones de ser revisada por la comisión receptora que se designe.  i) La Orden de Servicio N° 35 de fecha 27/03/2020, que designa la Comisión Receptora 
de la Oďƌa ͞CONSTRUCCION SOLUCION AGUAS LLUVIAS ALTO LABRANZA Y DESCARGA ESTERO BOTROLHUE, TEMUCO͟, ĐoŶ la Empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ENSAYES DE MATERIALES LTDA.  j) El Acta de Recepción Material de fecha 06 de abril de 2020.  k) El Decreto N° 236/2002 de V y U. que aprueba las Bases Administrativas de Contratación de Obras a Suma Alzada;  l) La Resolución N° 7, de 2019, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y la Resolución N° 8, de 2019, que determina los montos en UTM, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, hasta el 31/12/2020, ambas de la Contraloría General de la República;  m) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y U., Reglamento Orgánico de los SERVIU;  n) El Decreto (TRA) N°272/15/2019 de fecha 27/11/2019, registrado por la CGR el 03/12/2019, que declara vacante el cargo de Director del SERVIU Región de la Araucanía;  o) La Resolución Exenta (RA) N°272/1186/2020 de fecha de 4 de mayo de 2020, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que designa, en calidad de suplente, a don Mauricio Contreras Sánchez en el cargo de Jefe del Departamento de Operaciones Habitacionales del SERVIU Región de La Araucanía;  p) El Decreto Exento (RA) N° 272/20/2018 de fecha 23/02/2018, del MINVU, que fija orden de subrogancia para el cargo de Director del SERVIU Región de La Araucanía;   CONSIDERANDO:  a) La Comisión receptora se constituyó en terreno el día 03/04/2020 no encontrando observaciones b) Del cumplimiento del Plazo  Fecha de inicio : 01.08.2019 Fecha de término inicial : 27.04.2020 Plazo de ejecución (original) : 270 días corridos Fecha de término final : 18.03.2020 Fecha Pase ITO : 18.03.2020 (Informe N° 4730 de fecha 20/03/2020) Obra terminada : Sin atraso   



RESUELVO:  1) APRUÉBESE El Acta de Recepción Material del Contrato “CONSTRUCCION SOLUCION AGUAS LLUVIAS ALTO LABRANZA Y DESCARGA ESTERO BOTROLHUE, TEMUCO”, con la Empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ENSAYES DE MATERIALES LTDA, de fecha 06/04/2020 indicado en el visto j).  2) DÉJESE ESTABLECIDO que las obras se terminaron sin atraso.  3) DEVUÉLVASE la garantía mencionada en el visto d) que garantiza el oportuno y total cumplimiento de la obra   4) MANTÉNGASE en custodia la garantía mencionada en el visto g) que garantiza el buen comportamiento de los materiales y la buena ejecución de la obra  5) DÉJESE CONSTANCIA que la Empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ENSAYES DE MATERIALES LTDA, obtiene una calificación final de 98 puntos de un total de 100 puntos.  6) DÉJESE CONSTANCIA que el cumplimiento de la presente Resolución no irroga gastos a la Institución.     ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE                                                              MAURICIO CONTRERAS SANCHEZ                                                     ARQUITECTO                                                      DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE LA ARAUCANÍA      SPGG/CBH/VSM/SFB/FPP/PVV/CVP/dfr Distribución Ministro de Fe  Depto. Técnico Sección Ejecución Obras Viales y Urbanas Depto. Jurídico Depto. Adm. y Finanzas Sección Contabilidad Depto. Programación y Control Contraloría Interna  Oficina de Partes 








